
Expediente: 156/25
Carátula: CAILLOU CÉSAR PAUL C/ COMUNIDAD INDÍGENA DE AMAICHA DEL VALLE S/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/06/2025 - 04:42
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - Comunidad indígena de Amaicha del valle, -DEMANDADO
27238086405 - CAILLOU, César Paul-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 156/25

*H3080099507*
H3080099507

AUTOS: CAILLOU CÉSAR PAUL c/ COMUNIDAD INDÍGENA DE AMAICHA DEL VALLE s/
TUTELA AUTOSATISFACTIVA. EXPTE N°156/25.

Monteros, 11 de junio de 2025.

Proveyendo presentaciones de fecha 09/06/25, 06/06/25 y 03/06/25, realizadas por la Dra. Caillou Chavez
Ileana:

 1- Téngase a la Dra. Caillou Chavez Ileana, como apoderada del Sr. César Paul Caillou, en mérito
al Poder Gral. para Juicios que acompaña, con domicilio legal constituido en casillero de
notificaciones N°27-23808640-5, désele intervención de Ley.

 2- Ténganse presentes los comprobantes de pagos en concepto de tasa de justicia por
apersonamiento por $4.280, boleta ley N°6059 por $42.960 y bono profesional N°6023 por $16.000
que acompaña la letrada.

 3- Téngase presente la documentación que acompaña.

4- A la medida cautelar solicitada. Previo a resolver:

a)-Notifíquese al presentante a fin de que informe, con carácter de declaración jurada, cuáles de las
copias acompañadas como documentación tiene en su poder en versión original y/o copia certificada
y cuáles en copia simple y comparezca por ante esta Oficina de Gestión Asociada Multifuero a los
fines de la certificación de la documentación que posea en original.-FDO. DRA. LUCIANA ELEAS -
JUEZA

Actuación firmada en fecha 11/06/2025

Certificado digital:
CN=ELEAS Luciana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311282366

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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